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97 LEGISLACION FINANCIERA 
 

 
DURACIÓN Y MODALIDAD 
 
25 horas 
Distancia 
 
OBJETIVOS:  
 
Objetivo general: 
 
Al finalizar la acción formativa el alumno debe ser capaz de: 

� Interpretar los aspectos más significativos que componen la legislación 
financiera vigente. 

 
Objetivos específicos: 
 
Al finalizar la acción formativa el alumno debe ser capaz de: 

� Identificar los aspectos que componen la actividad financiera y el gasto público. 
� Conocer cómo está compuesto el sistema tributario actual. 
� Reconocer los tipos de impuestos aplicables a la renta. 
� Distinguir los impuestos que regulan el patrimonio. 
� Clasificar los tipos de impuestos que se aplican o imponen sobre el tráfico. 
� Distinguir entre un sistema tributario a nivel autonómico y otro a nivel local. 

 
 
CONTENIDOS: 
 
1. ACTIVIDAD FINANCIERA Y GASTO PÚBLICO. 
a. La actividad financiera y el derecho tributario. 
b. El gasto público y el presupuesto. 
c. Los principios y el ciclo presupuestario. 
d. Los tributos (hecho imponible, sujeto, la prestación tributaria). 
e. Clasificación de los tributos. 
 
2. EL SISTEMA TRIBUTARIO. 
a. Estructura del sistema tributario. 
b. Historia del sistema tributario. 
 
3. LA IMPOSICIÓN SOBRE LA RENTA. 
a. Impuesto sobre la renta de las personas físicas. 
b. Impuesto sobre sociedades. 
c. Impuesto sobre la renta de los no residentes. 
 
4. LA IMPOSICIÓN PATRIMONIAL. 
a. El impuesto sobre el patrimonio. 
b. El gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no residentes. 
c. El impuesto sobre sucesiones y donaciones.  
e. El impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados. 
 
5. LA IMPOSICIÓN SOBRE EL TRÁFICO. 
a. El impuesto sobre el valor añadido. 
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b. Los impuestos especiales. 
c. Los impuestos aduaneros. 
6. SISTEMAS TRIBUTARIOS AUTONÓMICO Y LOCAL. 
a. Tributos de las comunidades autónomas. 
b. Sistema tributario local. 
 
* SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 
 


